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PRXCIOS Y Í^UNTO DX BU3CRXPCIOB
Trimestre .............   60 pesetas.
Semestre .................................... 110 —
Año .............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, * 

6flo ...................   17s —

Les eesctipcionee se solicitarán de la A4«*lwlrtTee<*w 
t» írHlHcu ProvieriaU* (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo e) importa por 
giro poeta] u otro medio.

' Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de LranlCurfb 
des cuatro díar desde su publicación sóln se servirán ¡*1 
precio de vento, o sea a 2 pesetas los del a tío corriente: 
3 peseras loe del año anterior, y de otros irnos, 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
trei teietai.

i.i- ú!«er’ados en el * Parte no oficial" devengarán 6 
razón de leu pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un Sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de1 3 líeselas pac. .cada inserción. ,

Loe derecBoe de publicación de numero» extraordin*' 
rio» y euplementos serán convencionales de acuerdo coc 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncio» obligados a! pago, s^lo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital qo« 
reaponda -de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. Ie s de la primera Autoridad militar. ,

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín rcspec-ivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que so pidan.

Tampocó tienen derecho más que 3 un solo ejempla--. 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
Jos Gentíos oficiales.

El BotETiN Onrigt se halla de venta en la Imprtt’-'a 
«leí Hogar Tigjiatclli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Innadiat^ max,te que lo* sefiorr* Akalder y '«tarlo» tec han esw 
»-ten» Qj-ic ia l , dispondrán que se ije un e -eiptaf en el «’h0 de «*- 
h «jare, donde permanecerá hasta el recibo del s'rulenta.

Lúa »efiorti S'cretaritw cuidatín, bajo «u ¡aá» e»trecba rcaponsabdi- 
fed, d» eonierTir loa número de este Bo-W". eoleorionados ordeasda- 
eunte pera su «ncuadmadón, que debart verileare» al anal d# cao' 
temeatte-

Ij l b Leyes obligan en la Península, ialha adyacente». Canaria» y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte dÍM di 
au promulghción, ai en ellas no se dispusiere otra cesa. (Código CivílV

Lm disposiciones del Gobierno aop obligatorias par» 1* capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nov.’embr» 
de 1887). \ .

LECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN .

Aprobando el acta de la estimación de 
le ribera probable en el rio Matarra- 
ña del término municipal de Maella, 
en el término municipal de Maza- 
león y el puente de Maella, provincia 

de Zaragoza.
limo. Sr.: Examinado el expediente 

de la estimación de la ribera pro
bable del río Matarraña, en el tramo 
comprendido entre el puente de Mae
lla y el término municipal de M.aza- 
león, dentro del término municipal 
de Maella, de la provincial de Za 
ragoza, hecha por la Jefatura Pro
vincial de Montes;

Resultando que el expediente cons
ta de acta de la estimación, plano, 
documentos, “Boletines .Oficiales** e 
informes de la Jefatura del Distrito 
Forestal;

Resultando que con arreglo a lo 
preceptuado en el articulo segundo- 
de la Ley de 18 de octubre de 1941, 
la ‘^estimación de la ribera probable” 
se ha realizado con la publicidad 

obligada para el conocimiento de las 
partes interesadas, insertándose en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
el anuncio de la ejecución de la ope
ración, y habiéndose ^comunicado al 
Ayuntamiento de Maella para que, 2 
su vez, fuera expuesto en el tablón 
de anuncios y pudieran estar repre
sentados en el acto de la operación 
representaciones del Ayuntamiento y 
de los propietarios colindantes a quie
nes podía afectar las operaciones di 
la estimación; *

Resultando que el día 7 de septiem
bre de 1949, según se había anuncia
do en el “Boletín Oficial del Estado", 
se dieron comienzo a los trabajos de 
la estimación, que realizó el Ingeníe
lo de Montes y personal nombrado al 
efecto, acompañados del Teniente Al
calde del Ayuntamiento de Maella 
en representación de éste y un Inge
niero y Secretatrio de Brigada del 
Patrimonio Forestal del Estado, lo- 
cuales fueron fijando estacas nume
radas desde el I al 48 en cada uno 
de los puntos del perímetro repre
sentado en el plano (que figura en el 
expediente) de la orilla izquierda de 
la ribera probable y desde el 85 al 
166 de la orilla derecha, y suscribien- 
uo todos al terminar el acta corres
pondiente, en la cual no se puso de

manifiesto ninguna protesta ni recla
mación; *

Resultando que-la Jefatura del Dis
trito Forestal de Zaragoza publico 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia el anunciq de haberse realizado 
la estimación, y dando vista durante 
el plazo de un año y un día al ex
pediente, en el que quedan fijada- 
las riberas con el detalle propio di 
su clara localización, límites y su
perficies que’ encierran, etc., para 
que pudieran presentarse reclamacio
nes, alegatos y documentos justifica
tivos de pretendidos derechos, sin 
que se presentara ninguna;

Considerando,que se han cumplido ' 
todos los preceptos establecidos para 
que quede aprobada el acta definiti- 
vemente, fijando la ribera probable 
y de conformidada con el informe de 
ia Jefatura del Distrito Forestal de 
Zaragoza,

E>te Ministerio dispone:
Aprobar el acta de las operaciones 

de “Estimación de la ribera probable" 
del trozo del río Matarraña, en el tér
mino municipal de Maella, compren
dido entre la entrada en el término 
del citado rio, precedente del de Ma- 
zaleón y el puente de Maella, en la 
que se comprende 'una superficie de 
79 hectáreas 50 áreas, limitadas:
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En la margen izquierda del rio con 
orientación predominante al Oeste: ri
bazo de la acequia alta, propiedades 
particulares, ribazo de la acequia al
ta, ribazo de la acequia Aldoveras, 
senda ribazo y camino Hortetas.

En la margen derecha del rio con 
orientación predominante al Este: ca
mino de Carro, propiedades particu
lares, acequia de De-Llá del Rio riba
zo Batán, aCéquia y senda de Huerta 
Nueva.

Dios guarde a V. I. mucffos años. 
Madrid 16 de enero de 195!.— Rein. 

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial. . 

(Del “B. O. del E.” número 55, 
de fecha 24-2-1951).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL. 
DE ADMINISTRACION LOCAL.

Efectuando nombramientos provisio
nales de Secretarios de primera ca

tegoría.

En uso de las atribuciones confe
ridas por el párrafo segundo del ar
tículo 1.0 de la Ley de 23 xle noviem
bre de 1940 y en resolución del undé
cimo concurso general convocado por 
Orden de 27 de junio de 1950,

Esta Dirección General ha efectuado 
los nombramientos de Secretarios de 
Administración Local de priméra ca
tegoría con carácter provisional, para 
las plazas que a continuación se ex
presan: ' ..
33. Ayuntamiento de Caspe (Zarago-

• za), D. Arturo Sauri Villar.
Lo que se publica a Jos fines de su 

notificación a los interesados y Cor
poraciones respectivas y a los del re
curso de alzada que contra los nom
bramientos efectuados puede interpo
nerse ante el Ministro de la Goberna
ción en término de quince días há
biles, contados desde el siguiente a 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”, debiendo ser presenta
dos estos recursos en el Registro de 
la Dirección General de Administra' 
clon Local.

Estas designaciones no surtirán 
efectos hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

- Madrid, 13 de febrero de 1951.—El 
Director general, José F. Hernando

(Del “B. 0. del E.” número 46, 
dé fecha 15-2 - 1951).

SECCION QUINTA
Núm. 991

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 26 de enero 
último, después de la rectificación 
acordada en el pliego de condiciones 
pertinente, acordó la enajenación, 
mediante subasta pública, del bloque 
de ciento veinte viviendas ultrabara- 
tas construidas por la Corporación en 
el Arrabal, grupo denominado “Fran
cisco Franco”, por el tipo de licita
ción en alza de 3.238.460 pesetas.

Los solicitantes deberán presentar 
sus proposiciones ajustadas al mode
lo que sé inserta al final, en sobre 
cerrado, extendidas en papel de clase 
6.a (4’50 más 0’20) y reintegradas ton 
un timbre municipal dé 1’50 pesetas, 
por las mañanas, de' diez a trece, en 
la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de veinte días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, lo que 
se ha verificado-ya en el "Boletín 
Oficial del Estado” número 48, de 
17 de febrero dé 1951, por lo que di
cho plazo finará el próximo día 13 
de marzo, y la apertura de los mismos 
se verificará al siguiente día hábil 
y a las doce horas, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial.

. Durante el mismo plazo y en las 
horas indicadas, estarán expuestos al 
público el pliego de condiciones y 
y demás antecedentes de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en cuyo anverso debe
rá escribirse: Proposición para tomar 
parte en la subasta de enajenación 
del bloque de ciento veinte viviendas 
grupo “Francisco Franco”, del 
Arrabal. Fecha y firma del presen
tador.

En sobre abierto, con referencia en 
el exterior de su contenido, se acom
pañará la cádula personal del firman
te y el resguardo acreditativo de ha
ber constituid^ en la oficina de De
positaría municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos la fianza provisio
nal por un importe de 64.769’20 pe
setas. Podrá constituirse en efectivo 
metálico, valores del Estado, o Títu
los de Banco de Crédito Local de Es
paña, qup se admitirán por su valor 
nominal o de cotización, según ten
gan o no tal privilegio.

Para la constitución de este depó
sito en la Caja municipal se advier

te que las horas hábiles son de nueve 
treinta a doce treinta de la mañana.

Todo licitador que concurra en re
presentación de otro o de cualquier 
Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además 
de la proposición ajustada al modelo, 
copia de la escritura de mandato, que 
previamente habrá de ser bastanteada 
a su costa por uno de los Letrados 
asesores de la Corporación municipal. 
D. Enrique Isábal Pallarás, D. José 
María Lasala Samper o D. Manuel 
Vitoria Garcés.

No será admitida proposición algu 
na de Sociedad Mercantil sin que va
ya acompañada de certificación ec 
forma de su inscripción en el corres
pondiente Registro. Tampoco lo serán 
las proposiciones de los concursantes 
que actúen bajo un nombre comer
cial, de no ir acompañadas de la 
certificación de éste en el correspon
diente Registro.

Asimismo serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que 
no vayan acompañadas de los docu
mentos legales de su constitución o 
de copia fehaciente.

Zaragoza, 20 de febrero de 195!. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.— P. A. de S. E.: El Secretario. 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición

A la mesa de subasta:
D.... avecindado en...... .  celle...... .  

número.......  ante la Mesa de subas
ta acude y con el debido respeto ex
pone: Que enterado de! anuncio pu
blicado para la enajenación mediante 
subasta del bloque de ciento veinte 
viviendas ultrabaratas construidas por 
la Corporación en el Arrabal, grupo 
denominado "Francisco Franco” y de! 
pliego de condiciones que a de regir 
en la subasta,

Acepta todas y cada una de las 
obligaciones que en dicho pliego se 
estipulan, las que declara conocer y 
hallar conforme.

Y ofrece pagar, conforme al pliego 
de condiciones por el mencionado blo 
que, la cantidad de ...... (en letra y 
guarismo)...... pesetas.

■ . Y para que conste firmo la presen
te oferta en Zaragoza a ..... de....... 
de mil novecientos cincuenta y uno.

(Firma y rúbrica)

—
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Núm. 996

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SBCCION DE AGUAS

El limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, con fecha 22 de di
ciembre de 1950, Referencias: 4.4OB- 
F-691, dice lo que •sigue:
“Visto el expediente promovido por 

la Hermandad de Labradores de Ani
ñón, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del arroyo del Fresno, en término 
municipal de Aniñón (Zaragoza) y * 
construcción de un embalse, con des
tino a riegos en finca de su propie
dad;

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 2 de 
mayo de 1945, sólo se presentó el del 
peticionario, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, D. Juan Hereza García, 
acompañando el resguardo acredita
tivo del depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público y certificación de 
amillaramiento de los terrenos y con
formidad de la mayoría de los pro
pietarios;

Resultando que sometida la petición 
a información pública se presentó una 
reclamación por el Ayuntamiento de 
Ániñón en nombre de algunos veci- ' 
nos, alegando algunos antecedentes 
desestiinatorios de proyectos análogos 
a ejecutar por el Estado en años an
teriores por resultar antieconómicas 
las obras: la insuficiencia de cauda
les, el no incluirse las acequias en 
el proyecto y el derecho de los actua
les regantes. El Presidente de la Her
mandad contesta que en la actuali
dad la obra va a ser ejecutada por 
particulares y además los productos 
de la tierra han sufrido una revalori
zación que permiten afrontar la cons
trucción de la obra, por lo que no son 
de aplicación las consideraciones des- 
estimatorias de los proyectos ante
riores; esta petición no perjudica a 
los regantes, puesto que son los pro
pios peticionarios, siendo este el mo
tivo de no incluirse las acequias en 
el proyecto, ya que serán utilizada-, 
las existentes y el hecho de no exis
tir caudales suficientes abona la ne
cesidad de construir el embalsé;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable. Referente a la reclamación, 

dice que los fundamentos de denega- 
• ión de loa proyectos anteriores no 
son aplicables al caso que nos ocupa, 
ya que las razones expuestas por los 
peticionarios permiten asegurar la 
rentabilidad de la inversión que se 
efectúe; considera necesario interesar 
la presentación de algunos documen
tos complementarios y termina pro
poniendo se otorgue la concesión con 
las condiciones que detalla;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Esta
do y el Ingeniero director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria; •'

Considerando que la reclamación 
presentada debe desestimarse por las 
razones aducidas por el Ingeniero en
cargado, y que todos los informes 
emitidos son favorables al otorga
miento de la concesión;

Considerando que es de aplicación 
la Orden ministerial de 10 de*diciem
bre de 1941 sobre constitución de Co
munidad de Regantes, si bien siguien
do el criterio establecido en caso-, 
análogos puede tramitarse el oportu
no expediente durante la ejecución 
de los trabajos, pero deberá quedar 
resuelto y aprobadas las Ordenanza1- 
y Reglamentos antes de serlo el acto 
de reconocimiento final de las obras.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 . ' Se concede a 1» Hermandad de 
Labradores de Aniñón autorización 
para derivar, con carácter provisional, 
173 litros por segundo del arroyo del 
Fresno, en término municipal de Ani
ñón (Zaragoza), con destino al rice o 
de 276 hectáreas, 45 áreas en finca 
de su propiedad, y asimismo se le 
autoriza para la construcción de un 
embalse en el mismo arroyo, con una 
capacidad de 212.000 metros, cúbicos.

2 . ‘ .Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, D. Juan Hereza García en di
ciembre de L947. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la conce
sión.

3 ." Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del Estado” y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a 
‘partir dex la misma fecha. 1 a puesta 

en riego total deberá efectuarse en ei 
plazo de un año, desde la termina
ción.

4 .a El concesionario vendrá obliga
do a la construcción de un módulo 
que limite el caudal al concedido, pa
ra lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica de! 
Ebro el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

. 5“ La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du: 
rante la construcción, como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo áviso del conce
sionario, se procederá a su reconocí• 
miento por el Ingeniero director o 
Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con 
(liciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Direccióp General.

6 .a Durantt la ejecución dq los 
trabajos, los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprove
chamiento deberán constituirse en 
Comunidad de Regantes, presentando 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro los proyectos.de Ordenanzas y 
Reglamentos, redactados de acuerdo 
con lo que previene la vigente Ley . 
de Aguas, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que lo sea el acta 
de quó habla la condición ante
rior, inscibiéndose definitivamente la 
concesión a nombre deja Comunidad 
que se constituya.

7 .a Se concede la ocupación de lo-, 
terrenos de dominio público necesa
rios para las .obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de- 
•cretadas por la Autoridad competente.

8 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

■ 9." La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
lo-, volúmenes de agua que sean ne- 
cc-arios para tuda clase de obras pú
blicas en la forma que estime conve-' 
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla. , '

10. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicip de tercero y 
^alvo el dt rocho do propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras ne- 
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cesarías para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

II. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con mo
tivo de las obras de regulación de 
la corriente del rio, realizadas por 
el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la industria na
cional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de.carácter social.

13. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies.

14. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciono y 
será devuelto despufes de ser aproba
da el acta de reconocimiento finai 
de las obras. *

15. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento ^e Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado la Hermandad 
interesada las. preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 1’50 pese
tas según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unida al expediente, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro, lo 
comunico para su conociminento, el de 
la Hermandad interesada y demás 
efectos, con publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950. 

El Director general, Francisco Gar
cía de. Sola. (Rubricado). — Al pie. 
limo. Sr. Ingeniero director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 20 de febrero de 1951.—■ 
El Ingeniero director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 995 1■ . /
' DIRECCION.—Expropiaciones

""Obra: Pantano de Yesa (Variante 
de la carretera de Jaca a Sangüesa, 
trozo 2.',. tramo 4.“). .

Término municipal: Tiermas.
En el expediente de expropiación 

forzosa reseñado al principio, se 
ha fijado la fecha del 8 del próximo 
mes de marzo y hora de la1' diez, 

para realizar las operacianes de pa
go de las fincas comprendidas en el 
mencionado procedimiento.

Dicho pago tendrá lugar en la Ca
sa Ayuntamiento de Tiermas, ante el 
Sr. Alcalde-Presidente del mismo, con 
sujeción a las normas y formalidades 
prevenidas por la Ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes; y 
si por incomparecencia de alguno o 
algunos de los propietarios afectados, 
o cualquier otra causa, no pudiera sa
tisfacerse el importe de la tasación 
respectiva, se depositará éste en la 
Caja de Hacienda de la provincia, a 
disposición de esta Dirección, de 
acuerdo con los preceptos legales en 
vigor y a los efectos que en ellos se 
determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los propietarios interesados que se re
lacionan a continuación. ,

Zaragoza, 22 de febrero de 1951. 
El Ingeniero director, M. Echeverría. 
(Rubricado).

* * *
Relación que se cita

1. Bros, de Santiago Pérez Castillo.
2. Bros, de Encarnación Iglesias 

Burdeos.
3. Iluminada Añaños.
4. El Estado.
5. Martín Almuzara.
6. ’ El Estado y Primitivo Sien.
7. El Estado.
8. Agustín Mancho Soteras.
9. El Estado.

10. Francisco Ortíz Mundela.

Núm. 997

Obra: Pantano de Yesa (Variante de 
la carretera de Jaca a Sangüesa, tro
zo 2.°, tramo 5.”).

Término municipal: Escó.

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al pricipio, se ha 
fijado la fecha del 9 del próximo mes 
de marzo y hora de las diez, para 
realizar las operaciones de pago de 
las fincas comprendidas en el men
cionado procedimiento.

Dicho pago tendrá lugar en la Cas i 
Ayuntamiento de Escó, ante el Sr. Al
calde-Presidente del mismo,, con su
jeción a las normas y formalidades 
prevenidas por la Ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa vigeptes; y 
si por incomparecencia de alguno o 
algunos de los propietarios afectados. 
o cualquier otra causa, no pudiera 
sptisfacerise el importe de la tasación 
réspectiva, se depositará éste en- la 
(aja de Hacienda de ía provincia. 

a disposición de esta Dirección, de 
acuerdo con los preceptos legales en 
vigor y a los efectos que en ellos se 
determinan. .

Lo que sé hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los propietarios interesados ^ue se re
lacionan a continuación.

Zaragoza, 22 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero director, M. Echeverría. 
(Rubricado).1

* * *

Relación que se cita

• 1. Juan Ramón Clemente.
2. Luisa García Turrillas.
3. David Marracó Pérez.
4. Ayuntamiento.
5. José Abad Arbués.
6. Saturnino Contin Escuer.
7. Benito Ortíz Ripalda.
8. Florentina Vara.
9. Dionisio Martínez A^nárez.

10. José Abad Arbués.
11. Ramona Mayayo Plano.
12. Ramón Escobar Rubio.
12. bis. María Aznárez Pellón.
13. Eugenio Turrillas Arguedas.
14. Mariano Arguedas Sánchez.
14. bis. Ayuntamiento.
15. Dionisio Martínez Aznárez.16l  David Marracó Pérez,
17. Anastasio Arguedas Sánchez^

Núm. 1.040 •

Coleflio Notarial del Territorio 
Zaragoza

D.a María Gloria Santos, D.a María 
Concepción Santos, D. Isaías Santos y 
D.a Mana Gloria Losiau Santos, here
deros de D. Gregorio Santos Gaicia, 
Notario que fué de Caiatayud, dirigie
ron instancia a este Decanato solicitan
do la devolución de la fianza que cons- 
tiiuyó dicho fedatario para el ejercicio 
del cargo.
, Y en virtud de lo dispuesto ,en el ar

tículo 32 del vigente Reglamento del 
Notariado, se hace pública dicha soli
citud para que las personas que en su 
■caso hayan de haceralguna reclamación 
en contra de la gestión de dicho Nota
rio en las Notarías de Sanlibáñez-Zar- 
zaguda, Santo Domingo de la Calzada 
y Lerma, del Colegio de Burgos, y Ca- 
íatayüd. ele este de Zaragoza, la formu
len en este Colegio Notarial (sito en la 
plaza del juzi.cia, número 2; dentro del 
término de un mes, a contar désde el 
día de la inserción de este edicto en el 
Boucrhe UnciAi de esta provincia.

Zaragoza, 23 de febrero de 1951Bl 
Decano, Francisco Paiá.

M.C.D. 2022
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Núm. 994

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy, esta Jefatura, ha 
acordado lo siguiente:

“Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Carmelo Monzón y 
Mossó, vecino de Zaragoza, solici
tando en nombre y representación 
de la Empresa “Rivera, Bernad v 
Compañía”, S. C., autorización para 
.instalar dos lineas de conducción de 
energía eléctrica a alta tensión y und 
estación transformadora, para enlace 
dé su red de distribución con Elec- 
tra-Metalúrgica del Ebro, en térmi
nos de Sástago y Cinco Olivas, con 
imposición de servidumbre forzpsa 
de paso sobre los predios afectados; 
todo ello para ampliación y mejora 
de la red antes citada;

Resultando que con la instancia se 
acompaña, además del proyecto con 
arreglo al cual se han de efectuar las 
obras, el resguardo del depósito del 
importe del 3 por 100 del presupues
te de las obras en dominio público;

* certificación del contrato de sumi- 
' nistro de corriente eléctrica con la 

Sociedad “Electra-Metalúrgica”, C. A 
tarifas y relación de predios sobre 
los cuales se pretende establecer ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica;

Resultando que declarada la sufi
ciencia de documentos presentados, 
se insertó la oportuna nota-anuncio 
en el número 178 del “Boletín Ofi
cial” de la provincia, correspondien
te al 7 de agosto de 1950, y se ex
puso en el sitio de costumbre de los 
Ayuntamientos de Sástago y Cinco 
Olivas, habiéndose hecho .notificación 
individua! a los propietarios afec
tados;

Resultando que fueron presentadas 
durante el período informativo las 
reclamaciones siguientes, todas ellas 
en esta Jefatura; de “Energía Eléctri
ca de Cataluña”, S. A., y de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
que alegan que “Electro Metalúrgi
ca del Ebro”, C. A., no puede sumi
nistrar flúido a “Rivera, Bernad y 
Compañía” por tener contratos ante
riores que lo impiden; y de “Electra 
Camarera", S. A., y “Saltos Unidos 
del Jalón”, S. A., que aducen tener 
posibilidades estas Empresas para 
servir flúido a los pueblos que han 
de beneficiarse de la linea pedida 
por “Rivera, Bernad y Compañía";

Resultando que dada la vista a la 
Empresa peticionaria de las recla
maciones recibidas, contestó en el 
sentido que deben desestimarse por 

las razones que aduce con respecto 
a cada una de ellas;

Resultando que la Delegación de 
Industria informa no tener nada que 
oponer a su montaje por haber sido 
autorizada la instalación por la Di
rección General de Industria de 
acuerdo con el Decreto de B de sep
tiembre de 1939 y Ley di 24 de no
viembre del mismo -año.

Resultando que pasado el expe
diente y el proyecto ai Ingeniero de 
esta Jefatura, encargado de la de
marcación en donde radican las 
obras proyectadas, para su informe 
y confrontación, estima, en su razo
nado escrito, que puede otorgarse la 
concesión que se solicita con las 
condiciones que especifica, condicio
nándola a la resolución de la auto
ridad judicial en el litigio pendiente 
entre “Riegos y Fuerza del Ebro”, So
ciedad Anónima y “Energía Eléctri
ca de Cataluña”, S. A., de una parte 
y Electro-Metalúrgica del Ebro” v 
D. José Puig Domenech de otra, por 
entender no proceder pronunciarse 
por vía administrativa sobre la vali
dez del contrato impugnado, que es 
el que justifica el derecho a la fuerza;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del proyecto y entiende que 
procede acceder a lo solicitado en las 
condiciones propuestas por el Inge
niero encargado, previa justificación 
de la representación ostentada por 
el firmante de la instancia, y adver
tencia al concesionario de presentar 
a la liquidación de los derechos rea
les el documento en que conste la 
concesión; ■ .

Resultando que como consecuencia 
del anterior informe, se han aporta
do al .expediente testimonios nota
riales en justificación de la persona
lidad dej peticionario. .

Vistos; la Ley de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877, la Ley de 23 
de marzo de 1900, el Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 
20 de mayo de 1932;

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y se ha reca
bado. el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a emitirlos, sien
do todos ellos favorables a la conce
sión;

Considerando que las reclamacio
nes presentadas, que se refieren a la 
posibilidad de otras empresas para 
prestar el servicio público de sumi
nistro de flúido eléctrico en las mis
mas localidades, deben ser desesti
madas de plano, ya que dicha cir
cunstancia no constituiría motivo le
gal para la denegación, por no exis

tir precepto que exija como requi
sito para la concesión de. las insta
laciones solicitadas la posibilidad de 
que otras empresas puedan prestar 
idéntico servicio;

Considerando que las reclamacio
nes fundadas en que “Electro Meta
lúrgica del Ebro” carace de disponi
bilidad de flúido para servirlo a “Ri
vera, Bernad y Compañía” por estar 
obligada a otras empresas en con
tratos anteriores, también carecen 
de consistencia; pues si bien dicha 
alegación afecta al requisito preve 
nido en el articulo 10 del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, que exi
ge acreditar en la solicitud el derecho 
a la energía de cuyo uso o aprove
chamiento se trate, es indudable que 
dicho derecho aparece acreditado con 
el contrato cuya copia acompaña a 
la petición, acerca de suya eficacia, 
por razones de disponibilidad del 
flúido, no es la Administración a la 
que corresponde pronunciarse sobre 
dicho extremo, ya que siendo lo que 
se discute un derecho de propiedad, 
el determinar sobre ello es de com
petencia judicial, como asi lo han 
entendido los propios reclamantes, al 
informar que dicha cuestión se halla 
“sub judice”;

Considerando que nada prejuzga 
sobre lo que en definitiva quede re
suelto ni causa lesión de derecho ni 
perjuicio a los reclamantes, la otor- 
gación de la concesión sujeta a la 
condición del resultado del litigio ci
vil pendiente>

Considerando que con los testimo
nios notariales aportados última
mente al expediente, queda justifi
cada, a juicios de esta Jefatura, la 
representación legal por la persona 
que firma la solicitud de la Socie
dad “Rivcr^, Bernad y Cía".

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que k confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932, acuerda conceder la 
autorización solicitada en la forma y 
condiciones siguientes:

Se concede a la Sociedad “Rivera, 
Bernad y Compañía", S. C., domici
liada en Albalate del Arzobispo, pro 
vincia de Teruel, autorización para la 
instalación en los términos municipa
les de Sástago y Cinco Olivas, de las 
lineás para la conexión de su red eléc
trica de alta tensión con las instalacio
nes de “Electro Metalúrgica del Ebro" 
y estación transformadora de 750 kilo, 
watios a 6,6/12 K. V. con arreglo al 
proyecto presentado, suscrito en abril 
de 1950 por el Ingeniero D. Esteban 
Costa, y Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
en cuanto no quede modificado por 
las condiciones que siguen:

M.C.D. 2022
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Primera. Las instalaciones de las 
líneas se ejecutarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, a la que se faculta 
para aprobar las' modificaciones de 
detalles que sean necesarias, previa 
presentación del oportuno proyecto G 
petición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de aprobación, se hará 
constar en el acta de reconocimiento 
que se efectuará a la terminación de 
las obras. .

. Segunda. Las obras comenzarán 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se publique la 
concesión en el “Boletín Oficial** de 
la provincia y deberán quedar termi
nadas en el de seis meses a partir 
de la misma fecha.

Tercera. La fianza del importe del 
3 por 100 de las obras que afectan 
al dominio público, que tiene cons
tituida la Sociedad peticionaria, le 
será devuelta al aprobarse el acta 
de reconocimiento y recepción defini
tiva, debiendo a este fin presentar 
certificación de las Alcaldías1 de Sás- 
tago y Cinco Olivas y de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, en las 
que se haga constar que con las obras 
no se han causado daños y perjuicios 
en las obras y terrenos de dominio 
público, a menos que se haga constar 
así en el acta de recepción.

Cuarta. Una vez terminadas tas 
obras se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas, para que por ella 
o Ingeniero en quien delegue, sean 
reconocidas con asistencia del conce
sionario, de cuyo acto se levantará 
acta oportuna por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno de 
cuyos ejemplares se archivará en el 
expediente y el otro se entregará 
al concesionario. "

Quinta. Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras y el recdnoclmiento general al 
ser terminadas, serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria, quien los abo
nará en la cuantía y forma que deter-' 
minan las disposiciones vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo.

Sexta. La explotación de la insta
lación desde el punto de vísta de la 
seguridad pública y regularidad del 
servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas y la Delegación de Industria, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y en lo que a cada uno compete.

" Séptima. La Sociedad concesiona
ria deberá dar cuenta a la Delegación 
de Industria de la instalación eléc
trica de referencia a los efectos de su 
inscripción en el Registro de la In
dustria.

Octava. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las obras 
necesiten las instalaciones para man
de conservación y de reparación que 
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones de 
seguridad.

Novena. La Sociedad concesiona
ria será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.

Décima. Si con*motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo o de conservación 
o servicios hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, qued^ obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

Undécima. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley general de Obras 
Públicas y de su Reglamento, y del 
Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y ade
más de las prescripciones señaladas 
las del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904 que no hayan sido 
derogadas por aquél, así como todas 
las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase o que en 
lo sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

Duodécima. Será obligación de la 
Sociedad concesionaria el exacto cum
plimiento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de accidentes de 
trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y reglamentación 
del trabajo én las industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, en la 
protección a la Industria nacional y 
de lo que pueda ordenarse en cuan
tas disposiciones haya dictadas o pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre di
chas materias.

Déclmotercera. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo Juzgue conve
niente, por causa de seguridad públi- 
ca_o de interés general, modificarla, 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que la So
ciedad concesionaria tenga derecho 
por ello a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para uso de 
tales modificaciones o suspensiones.

Decimocuarta. Se declara la utili
dad pública de las instalaciones obje
to de la presente concesión y se de
creta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios de propiedad par
ticular y de dominio público que fi
guran en la nota-anuncio públicada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
núm. 178 de 7 de agosto de 1950, los 
cuales son: •

En el término municipal de Sás- 
lago: -

Ayuntamiento de Sástago.
En el término municipal de Cinco 

Olivas: •
Ayuntamiento de Cinco Olivas.
Décimoquinta. Se aprueban las ta

rifas de máxima percepción presen
tadas, las cuales son:

Por contador:
En alumbrado, una peseta (1 pe

seta) kilowatio hora. ,
En fuerza motriz, cincuenta cén

timos de peseta (0’50 pesetas), kilo, 
watio hora.

Por tanto alzado:
En alumbrado, tres pesetas,- cin

cuenta céntimos (3’50 pesetas) para 
lámpara de quince (15) vatios, y cin 
co pesetas, cincuenta céntimos 
(5’50) para lámpara de veinticinco 
(25 )vatlos. ’

Décimosexta. Se otorga esta con
cesión a reserva de lo que resulte de 
la resolución por 1a Autoridad Judi
cial def litigio pendiente éntre “Rie
gos y Fuerza del Ebro” S. A., v 
"Energía Eléctrica de Cataluña” So
ciedad Anónima, de una parte, y 
“Electro-Metalúrgica del Ebro” y don 
José Puig Domenech de otra, sobre la 
validez del contrato suscrito entre 
“Rivera, Bernad y Cía.”, S. C. y “Eléc- 
tro-Metalúr^ica del Ebro” en 20 de 
mayo de 1950, con sujeción a las pres
cripciones que se determinan en el ar
ticulo 101 de 1a Ley General de Obras 
Públicas de 13 de abril 'de 1877.

Décimoséptlma. La Sociedad con
cesionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la oficina liquida 
dora del Impuesto de derechos rea
les dentro del plazo reglamentarlo.

Décimoctava. Aceptadas por e! 
peticionarlo las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza, dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la oficina liquidadora de! 
impuesto de derechos reales.

Décimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores
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o por cualquiera de los motivos ex-e| 
presados en el articulo 21 del vlgen-M 
te Reglamento de Instalaciones Eléc-H 
tricas y, llegado el caso, se procederá W 
con arreglo a las disposiciones vi-^ 
gentes. m

Lo que comunico a Vd. para su co
nocimiento y efectos que se expresan, 
debiendo advertirle que como precep
túa el articulo 16 del vigente Regla- ” 
mentó de Intalaciones Eléctricas y-, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo' 3." del Real Decreto de 
26 de abril de 1916 y las instruccio- 1 
aes de la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, puede interponer recur
so de alzada ante el timo. Sr. Direc
tor General .de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio, en el plazo 
de 15 dias, a partir de 1a publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia- / , -

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 20 de febrero de 1951.— 

El Ingeniero Jefe, José Oriol—Al pie: 
Sr. Representante de “Rivera, Ber- 
nad y Cia."

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y del interesado. 
José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en 1a Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que á continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes
Utas y bajas por urbana

926.—Adarba
Censo general de edificios y viviendas 

918.—Fayón
921.—Perdiguera
922.—Layana
923.—Leciñena 

1.062.—Bardallur .
Censo general de población 

918.—Fayón ' • 
919.—(Jotor 
921.—Perdiguera 
922.—Layana 

1.006.—Arándiga 
1.062.—Bardallur

, ' lientos municApaUs 
919;—Goto r

Ezpedicnlcs de transferencia de crédito
1 .069.-San Mateo de Gállego

Liquidación del presupuesto y relaeton 
de deudores y acreedores

, 919,—Gotor
921.—Perdiguera 
960.—Morata de jalón

1.006.—Arándiga
1.008.—La Zaida
1.013.—Alagón ’

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
927.—Calatorao

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales // caminos ve
cinales

1.006.—Arándiga
Padrón munÁcipal de habitantes

899.—Villanueva de Jiloca 
921.—Perdiguera
922.—Layana
923.—Leciñena
925.—M- nreal de Atiza ' 
926.—A'aiba

Pearón de riqueza agrícola
‘ 920.—Daroca 

1.006.—Arándiga
Presupuesto para atenciones del jua

gado comarcal
1.010.—Morés

p. ••upuesto munMpal oriUnane ' 
900.—Malpica de Arba 

1.006.—Arándiga
1 .010— Morés
1.011Trasmoz

* * *' (

., ' Núm. 961

ALHAMA DE ARAGON
Aprobadas por la Junta de la Man

comunidad de Municipios que integran 
la demarcación del Juzgado comarcal 
de Alhama de Aragón, las cuentas co
rrespondientes a los años de 1916 a 
1950, ambos inclusives, se fia lan ex
puestas al público en 1a Secrtaria de la 
misma, para que durante las horas 
hábiles, puedan ser examinadas por 
cuantos interesados lo deseen y pre
sentar contra las mismas las reclama
ciones procedentes.

Alhama de Aragón, 21 de febrero de 
1951 — El Presidente de la Mancomu
nidad, (ilegible).

Núm. 1.015
CABOLAFUENTE

D. ^ablo Marco Nieto. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Ca- 
bolafuente, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la circular de la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de esta provincia, 
inserta en el Botirhi Ou c im corres
pondiente al día 14 del actual, y los 
preceptos del Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885, du
rante todo e1 mes de marzo próximo se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos justi
ficativos de las alteraciones habidas 
en la riqueza Rústica, Pecuaria y Ur
bana de este término municipal, para 
que puedan surtir efectos contributivos 
en el próximo año de 1952, y sirvan 
de base para la formación de los res
pectivos Apéndices y Recuento ge
neral de Ganadeiía, advirtiendo que 

dichos documentos deberán haber sa
tisfecho a la Hacienda pública el im
puesto de' derechos rea es, sin cuyo 
requisito no se admitirá reclamación 
alguna.

Cabolafuente, 22 de febrero de 1951. 
El Alcalde, Pablo Marco.

Núm. 1.058 
LONGARES

Hallándose paralizada en el Servicio 
Central de Pósitos la cantidad de 
13.059*41 pesetas por aportaciones he
chas por este municipio para 1a creación 
del Pósito local, y debiendo de ser 
distribuidas ent'e los agricultores que 
lo soliciten, se advierte a todos los que 
se crean con derecho a tales préstamos, 
que pueden solicitarlos de esta Junta 
Admii'istrativa durante los días del I 
a! 10 de cada mes.

Longares, 23 de febttro de ‘.951.--El 
Alcalde, Antonio Simón.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.038

Hermandad Sindical 
de Labradores y Bañaderos 

de Uncastillo 
jPór el presente, y en virtud de i acuer
do de! Cabildo Sindical, en sesión or
dinaria celebrada el día 14 del actual, 
se hace constar queda expuesta al pú
blico en esta Hermandad, por espacio 
de ocha días, a partir de la fecha de 
publicación en e! Bo l et ín  Of ic ia l  de la 
provincia, la derrama para sosteni
miento de esta Hermandad, para el 
actual ejercicio de 1951, aprobada por 
la Asamblea plenarla en 21 de enero 
pasado, durante cuyo plazo pueden re
currir los que no estén conformes, con 
escrito razonado, advirtiendo que pa
sado dicho p’azo sin reclamaciones se 
considerará legal a todos efectos 1a ci
tada derrama, resolviendo esta Her 
mandad en caso cont-ario cuantas, re
clamaciones puedan formularse.

Uncastillo, 17 de febrero de 1951.— 
El Jefe de la Hermandad, Francisco 
Leoz.

Núm. 1.037' ‘
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Ejea de los Caballeros

Celebrando examen de aptitud para 
proveer dos plazas de Guardas del ser
vicio de Policía Rural de esta Entidad 
Sindical el dia 15 de febiero de 1951, 
han sido aprobados los siguientes con
cursantes:

D. lulio Atrián Vil'anueva de 36 años.
D, José Ramón Gdé, de 34 años de 

edad, ambos vecinos de Ejea de los Ca
balleros.

Ejea de los Caballeros, 16 de febrero 
de 195L—El Jefe de 1a Hermandad, 
Francisco ViHagrasa.

dlP, PlGK*T«ura
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